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EDITORIAL 

 

 

La Escuela Judicial del Estado de México, a través de su Centro de 

Investigaciones Judiciales, presenta el número 13 de la Revista Ex Legibus, en 

la que se publican artículos científicos enfocados en las ciencias jurídicas, así 

como comentarios jurisprudenciales, reseñas, comentarios, documentos y un 

breviario cultural de la historia del Poder Judicial de la entidad. 

La sección Doctrina inicia con el aporte de Rubén Santos Belandro titulado 

"¿Es posible la conciliación o un acercamiento entre iusnaturalismo, 

iuspositivismo y neoconstitucionalismo?", en el cual, nos hace un llamado a la 

reflexión sobre los conceptos básicos del iusnaturalismo y corrientes conexas 

como el iusnaturalismo teológico y racional, mientras delimita sus semejanzas 

y diferencias con el positivismo y el neoconstitucionalismo; este artículo invita 

a la reflexión y análisis del fundamento de los sistemas jurídicos y cuál es la 

razón de su validez, desde un discurso analítico y filosófico. 

Briceida Cervantes Sánchez y Manuel Jorge Carreón Perea presentan un 

estudio sobre las relaciones entre el Derecho internacional y el Derecho 

internacional de los derechos humanos, titulado "Normas ius cogens y reservas 

de tratados", en el cual abordan una de las instituciones del Derecho romano 

que ha subsistido hasta la actualidad y ha tomado un tinte protector de las 

garantías mínimas de los derechos humanos el ius cogens, este trabajo de 

investigación nos lleva a preguntarnos los límites de la soberanía frente al 

Derecho internacional y la posibilidad de que un Estado pueda obligarse a no 

hacer o declarar nulo su Derecho interno, cuando traspase los límites aceptados 

por el Derecho internacional. 

“Ombudsperson a 30 años de su instauración en México. Del modelo sueco a 

la autonomía sui géneris en el Estado mexicano" es la investiga- ción que Raúl 

Díaz Rodríguez nos presenta, en la cual, hace un repaso de la institución 

protectora de los derechos humanos surgida en Suiza, para posteriormente 

analizar su implementación en México, los aciertos y errores que se han tenido 
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y las expectativas a futuro sobre este órgano a través del prisma del Derecho 

comparado. 

Nora Patricia Sánchez Paz presenta el trabajo titulado "El derecho humano de 

acceso a la justicia e impacto ante el uso de las Tecnologias de la Información 

y Comunicación en la función jurisdiccional del Poder Judicial del Estado de 

México", en el cual aborda algunos retos derivados de la pandemia causada 

por el virus SARS-COV2, en la impartición de justicia así como el impacto de 

la implementación del Juzgado en Línea y otros cambios institucionalizados 

anteriores a la crisis sanitaria, que permiten asegurar el derecho humano de 

acceso a la justicia. 

El artículo "Conducta de las partes en el juicio sucesorio intestamentario, a la 

luz del principio del plazo razonable" presentado por Elías Jiménez González, 

estudia uno de los componentes del derecho de acceso a la justicia, el plazo 

razonable, como un elemento bilateral en el cual deben confluir los esfuerzos 

de las partes y de los servidores judiciales para establecer buenas prácticas que 

permitan impartir una justicia pronta y expedita, para lo cual realiza un análisis 

de las tendencias internacionales y la extensión temporal indefinida de la 

tramitación de los juicios sucesorios intestamentarios. 

Belén Benhumea Bahena en el artículo "Derechos humanos y perspectiva de 

género para la prevención de la cultura machista: una reflexión histórica de las 

masculinidades patriarcales", hace un recuento de la institucionalización de las 

formas de vida acorde al género, lo cual genera violencia sobre la persona al 

no permitirle actuar con plena libertad y lograr desarrollar su personalidad de 

manera individual; para lo cual, hace un análisis sobre la forma en que las 

ideas respecto al género y a la identidad se dinamitaron de manera poco 

conocida, pero que han permeado en las sociedades modernas hasta lograr 

develar la marcada tendencia de desvalorización de lo femenino y exaltación 

de las cualidades masculinas. 

"Educación en derechos humanos en pro de una sociedad más justa" es un 

trabajo presentado por Yaritza Pérez Pacheco sobre la necesidad de enseñar y 

aprender en derechos humanos, pero también sobre su promoción, en la 

medida en que la función primordial del sistema educativo es dar a las 

personas los medios necesarios para defender sus propios derechos y los de los 

demás, en pro de una sociedad más justa en la que se valoren y respeten los 

derechos humanos de todos. 
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Carlos Arturo Cruz Hernández hace una propuesta de mejora de los servicios 

profesionales de carrera en México a través del uso de las nuevas tecnologías 

denominado: "La formación judicial en la sociedad del conocimiento y las 

tecnologías de la información". En este trabajo se bosqueja el cuadro de los 

sistemas de impartición de justicia y de capacitación profesional que hasta 

ahora siguen siendo reticentes al cambio, pero que, en medio de las 

dificultades impuestas por la pandemia derivada del virus SARS COV 2, han 

tenido una mejora sustancial, impulsando esquemas de trabajo totalmente 

digitales. 

En el trabajo "Mecanismos de control constitucional jurisdiccionales y no 

jurisdiccionales para la defensa de derechos constitucionales", Osvaldo 

Villegas Cornejo estudia ambos mecanismos a partir de un ejercicio teórico 

práctico; para lo cual aborda la definición de constitución como norma 

fundante, los mecanismos jurisdiccionales de protección constitucional y los 

medios de protección no jurisdiccionales, estos últimos para destacar las 

instituciones especializadas que se han creado hasta la fecha para desahogar 

investigaciones en materia de violaciones a los derechos fundamentales del 

gobernado. 

La sección Comentarios jurisprudenciales, muestra la colaboración de César 

Emmanuel García Almeyda, denominada "Pago de alimentos", en la cual se 

hace una recopilación de jurisprudencias en las que destacan algunas de las 

prácticas realizadas en sede jurisdiccional respecto en juicios de alimentos, las 

cuales podrían considerarse violatorias de los derechos del acreedor 

alimenticio. 

En la sección Historia del Poder Judicial del Estado de México, Atanasio 

Serrano López nos comparte el texto "Notas sobre la historia del Palacio de 

Justicia del Estado de México", tomado del libro Crónicas del Palacio de 

Justicia y la Ciudad de Toluca, 2020, en el cual el autor nos muestra el pasado 

de la capital del Estado de México, sus edificios y la forma en que algunos 

personajes notables de la política de la época trabajaron para darle la forma 

que hoy tiene el centro histórico de Toluca. 

La sección Comentarios inicia con la aportación de Javier Eli Dominguez 

Hernández titulada "Asesoría fiscal y los esquemas reportables", en la cual, 

aborda uno de los temas en Derecho fiscal más relevantes del momento, la 

responsabilidad administrativa derivada de malas prácticas por parte de los 

asesores fiscales; este trabajo busca mejorar la cultura tributaria al responder 
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algunas de la dudas mas comunes de los profesionistas que acuden en 

búsqueda de apoyo en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Alonso Pérez Becerril nos presenta una versión de su trabajo de investigación 

publicado en la Obra conmemorativa del 70 Aniversario del Tribunal Federal 

de Justicia Fiscal y Administrativa, "Presunciones tributarias", en cual hace 

una análisis de la diferencia de esta institución con otras que se le asemejan 

como lo son el indicio y la ficción juridica; aunado a ello, presenta una 

clasificación de las presunciones aceptadas en el Derecho fiscal, sus límites y 

formas de utilizarse dentro de la práctica contable. 

"Notas sobre federalismo y economía en los Estados Unidos", de Iván 

Martinez Aguirre, es un análisis a partir de las instituciones que Inglaterra y 

España dejaron en el nuevo mundo y han impactado la forma de organización 

de Canadá, Estados Unidos de América y México; para lo cual realiza un 

análisis de la organización política, la población general de los Estados Unidos 

y su estudio comparativo con México; y sobre el modo como la guerra de 

secesión afectaron la organización de este último. 

Ingrid Araque Sayago titulado "El derecho a tener una familia, comentarios de 

la Sentencia 1187/2016 del Tribunal Supremo de Justicia Venezolano: 

reconocimiento y validez formal de actos jurídicos celebrados en el extranjero, 

un caso de doble filiación materna con ocasión de maternidad subrogada", en 

el que se hace un análisis de las normas venezolanas sobre un caso en el que 

una pareja acudió al órgano jurisdiccional para solicitar se inscribiera la 

partida de nacimiento de su hijo con una doble filiación materna. 

El trabajo "Hostigamiento laboral en México. Su regulación en pro del respeto 

de la dignidad humana", es un comentario de legislación y tesis 

jurisprudenciales en la materia, que pone al descubierto las malas prácticas que 

caracterizan una cultura laboral errada, en la cual el trabajador es víctima de 

coacción constante por parte del patrón, lo que en la legislación laboral actual 

se sanciona por constituir hostigamiento, acciones por parte del patrón que 

pueden causar un daño en la salud física y emocional del trabajador. El trabajo 

es presentado por Yaritza Pérez Pacheco y César Emmanuel García Almeyda. 

Esta sección la cierra el comentario sobre "La prueba pericial en materia de 

grafología, como un instrumento protector para la identificación de una 

personalidad agresiva o violenta", elaborado por María Concepción Feria 

Ramos, en el cual se destacan los mecanismos jurídicos de protección a la 

mujer, en cuyos procesos la prueba pericial en materia de grafología puede 
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resultar una herramienta que brinde al juzgador información certera de la 

personalidad del sujeto agresor. 

En la sección Reseñas se muestra un breviario cultural referente a los libros 

que puedan interesar a los profesionistas y estudiantes del Derecho, el primero 

de ellos es un título clásico de la cultura mexicana, escrito en 1925 por uno de 

los ideólogos de la UNAM, José Vasconcelos, en esta ocasión, Giovanni 

Alberto Martínez Cruz nos invita a realizar una lectura reflexiva y emocional 

del libro, destacando algunos puntos interesantes de la época en la cual fue 

escrita y la forma en que podemos apreciar esta obra, como un cristal a través 

del cual mirar a un México posrevolucionario. Carla Elena Solís Echegoyen y 

Mateo Mansilla-Moya presentan el Manual de Derechos Humanos de Manuel 

Jorge Carreón Perea, el cual compendia las experiencias del autor en la lucha 

por los derechos humanos en México; se trata de una obra de gran contenido y 

rigor académico, pero de fácil lectura. 

En la sección Documentos se presenta la Resolución 4/2020 de la Comisión 

Interamericana de los Derechos Humanos, referente a las Personas con Covid-

19; la reforma a la fracción II del artículo 73 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública sobre la obligatoriedad del 

Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de las entidades 

federativas de realizar una versión pública de todas las sentencias que emitan; 

y la reforma al artículo 4º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos mediante la cual se garantiza el derecho a la salud y los programas 

sociales en México. 

Finalmente, se reportan algunos Eventos organizados en la Escuela Judicial del 

Estado de México, transmitidos a través de sus redes sociales. 

El número 13 de la Revista Ex Legibus se suma a los esfuerzos de la Escuela 

Judicial a través de su Centro de Investigaciones Judiciales en la difusión de la 

cultura jurídica. 

El Editor 
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corresponde a la obra citada inmediatamente antes, 

pero con diferentes páginas 

al final 

número, números 

obra citada 

página, páginas 

en varias partes 

sin año de publicación 

sin editorial 

sin fecha de edición 

sin lugar de impresión 

sin pie de imprenta 

siguientes 

tomo, tomos 

por ejemplo 

véase 

volumen, volúmenes  

versus, contra 



20   

 

 

 

  



21  

 

  


